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S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

D E C R E T O .

Atendiendo á los distinguidos méritos y  servicios 
del mariscal de campo D. Pedro José Z avala, mar
ques de Vallehumbroso, segundo teniente de la Real 
compañía de Guardias alabarderos, he venido en con
ferirle, como Regente del Reino durante la menor 
edad de la Reina Doña Isabel u ,  ,y en su Real nom
bre, el mando del Real cuerpo de Guardias alabar
deros, reorganizado por decreto de 3 del corriente  
mes. Tendréislo entendido, y lo comunicareis a quien 
corresponda.nEl Duque d é l a  Victoria. = Dado en 
Madrid á 9 de Agosto de í84í.i= A  D. Evaristo San 
Miguel.

M IN IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTIC IA.

El Regente de) Reino ha tenido á Lien d ec la ra r  la p ro 
piedad del juzgado de Posadas á D. M iguel A l v a r e z  C oe l lo ,  
que lo está sirv iendo in ter inam ente ;  nombrando también j u e 
ces en propiedad del partido del F erro l  á D. Ramón M a r te 
lo Nutiex, que lo es de V i g o ;  y del de Lora  del Rio á Don 
José Bustos, que ha se rv ido  in terinamente el juzgado de 
Manzanares por elección de la junta  de C iu d a d -R e a l .

Igualmente se ha serv ido S. A .  nom brar  en propiedad  
para la promotoría fiscal de N avahermosa á D. S a lv a d o r  
Falces y  Azara ; y  en comisión para la de M a d r id  , vacante  
por ascenso de D. Joaqu ín  M aría  Fernandez  San Miguel*, al 
Dr. D. Cándido M anuel de Nocedal ; para la de Huesca á 
D. Jo*é María  M uñoz ; para la de M onte fr io  á D. José  M a 
ría de M i r a ;  para la de P r ie g o ,  en la provincia de Cuenca,  
a D. José Balbino M a e stre ;  para la del juzgado tercero de 
S ev i l la  á D. Pascual Y a g ü e ,  y  para la A lm o d o v a r  del 
Campo en propiedad á D. José M ota  P e l i l lo .

  ■ \
PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
s e n a d o .

Sesión del día 10 de Agosto
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR.

 ̂ SUMARIO. D esp a ch o  o rd ina r io .—D ic tám en es  d e  la com isión  d e  P e 
ti ciones.—Se apru eban .—Continúa la d i s cu s ión  sob r e  c e san t ía s  d e  Min is
tros.— Se d e s e ch a  e l  p r o y e c t o .

Se abrió á las doce, y  leída el acta d é la  anterior fue aprobada.
- Senado quedó enterado de doce comunicaciones de otros tantos 

señores Senadores contestando á la invitación que se les habia hecho 
para presentarse á desempeñar su cargo, que lo harían tan pronto como 
se o peimitiese el estado de su salud, el servicio del Gobierno ú otras 
causas. Algunos de dichos señores se declararon comprendidos en la re
gia 5. del acuerdo tomado por el Senado.

Se hallaban presentes los Sres. Ministros de Estado, Gracia y  Ju s 
ticia y  M arina.

ORDEN DEL D IA.

D ic tá m en e s  d e  la  'comisión d e  P e t i c i o n e s »

 ̂ Se leyó uno en que la  comisión proponía que se tuviese presente en 
tiempo oportuno una exposición del Sr. marques de Santiago y  otros 
vanos partícipes de diezmos de V alencia, haciendo varias observacio
nes sobre el derecho que tenían á ciertos bienes comprendidos en el pro
yecto sobre enagenacion de bienes del clero por haberles sido enagena- 

bor Hey  D. Felipe u .
El Sr. marques de FALCES indicó que esta exposición debía pasar 

la comisión que entiende en el proyecto sobre enagenacion de bienes 
del clero.

Después de un breve debate, en el cual el Sr. Macia Lleopart se 
opuso á la indicación del Sr. m arques, fundándose en que la comisión 
ya tenia extendido su dictam en, y  en que.ademas tomaron parte los 
res* Heros, Capaz, Ruiz de la Vega y  Gómez Becerra, que sostuvie

ron que debia pasar la exposición referida á la comisión encargada de 
informar sobre el proyecto relativo á bienes del clero, se aprobó con 

adición el dictamen de la  comisión de Peticiones, 
vin  discusión fueron aprobados otros dos dictámenes de la misma

comisión: en el primero de los cuales se proponía que pasase ai (go
bierno una exposición de la diputación provincial de Oviedo, manifes
tando la conveniencia de que el impuesto que se cobra en aquella pro
vincia con destino a l teatro de Oriente se destinase á la continua
ción de caminos de la misma. En el segundo dictamen opinaba la co
misión que se tuviese presente en tiempo oportuno la exposición de 
los representantes del clero beneficial de V alencia, expresando que los 
bienes de dicho clero debían distinguirse de los demas por poseerlos 
dicha corporación en concepto patrim onial. Esta ú ltim a exposición 
pasó á la comisión á que se referia.

Sin discusión es aprobado el dictámen de la comisión encargada de 
exam inar la comunicación del Sr. marques de Guadalcazar hecha ai 
Senado, en el que se proponía se pasara aviso á dicho señor de la ú l
tim a resolución habida en este cuerpo á fin de que se presentara en él

D is cu s i ó n  d e l  p r o y e c t o  sob r e  c e san t ía s  d e  Min is tros .

El Sr. LA SA Ñ A : Señores, extraño parece que se haya levantado 
un grito casi unánim e contra el dictamen de la comisión. Dos señores 
Senadores han usado de la palabra en contra de é l, los Sres. Pestaña 
y  Heros: este señor, llevado del amor que tiene á la justicia , ha creí
do que se faltaba á esta, llegando hasta el extremo de comparar con 
los caribes á los individuos de la  comisión. Pero, señores, ¿por qué ha 
venido toda esta tempestad á tronar sobre la comisión? Yo lo diré: 
porque pide que que se derogue una ley  in justa , cual es la de 1835, 
que ha perpetrado tantos abusos que á todos nos han escandalizado.

El 8r. Pestaña, con su buen juicio., ha reconocido la injusticia de 
dicha ley  de 1835 , y solo ha impugnado este dictamen porque ve en 
él un principio retroactivo. Señores, siempre que se trata de hacer re
formas es preciso que se lastim en intereses, y  que las leyes tengan es
te efecto retroactivo. Cuando se dió el decreto para las cesantías en él 
año de 28, todos los que tenían menos de 10 años de servicio y  que 
disfrutaban cesantías, ¿q ué  les sucedió? Que se quedaron sin nada. 
Cuando se hizo la  ley  de retiros m ilitares, a l que no tenia 25 años 
de servicio ¿qué le sucedió ?  Que también se le dejó sin nada. Pues, 
señores, si esto es as i, ¿á qué tanto clamar contra la comisión que pide 
que se derogue esta le y ,  y  mucho mas siendo una ley a l abrigo de 
la cual se han cometido muchos abusos?

Las Cortes constituyentes, conociendo que se había abusado de la 
facultad de conceder pensiones, d ijeron : ♦‘.suprímanse todas las que 
no sean de justicia.>* ¿ Y  qué suceñió? Que en esta le.y general fueron 
comprendidas muchas personas que habían obtenido pensiones indebi
dam ente, y  muchas que se casaron creyendo que tenían que comer 
toda su vida se quedaron sin ellas. Pues, señores, esto sucede todos los 
d ias , y  si nosotros damos latitud á ese sistema de que leyes de esta 
clase no deben de tener efecto retroactivo, llegaremos á no poder ha
cer una reforma; porque es menester también observar cuando se dice 
que se lastim an intereses ó derechos adquiridos la manera con que se 
han creado estos derechos y  estos intereses.

El Sr. Pestaña dice : ««Los Ministros tenían el derecho por la le y  
de disfrutar de cesantías.». ¿Y  quién hizo esto? El legislador, las 
Cortes: pues si en el espacio que ha mediado desde el año de bó hasta 
el dia se ha visto que esta ley es perjud ic ia l, que por ella se abre el 
camino á la  in triga , ¿qu ién  las puede disputar á las Cortes de 1841 
el mismo derecho que tenían las de 35? Pero, señor, jque se lastim an 
intereses, que algunas personas apreciables están comprendidas en es
ta medida i

Señores , esto en todas las que son generales sucede lo m ism o, mu
cho mas cuando se trata de remediar abusos que lastiman algunos in 
tereses justos; ¿pero la comisión ha podido decir mas que lo que ha 
dicho ? A  la comisión se la pasó una minuta del Congreso en la que 
se decía : ««De aquí adelante no habrá cesantía para los M inistros; Tos 
que la han disfrutado hasta ahora serán clasificados con arreglo á la 
ley ,» ; y  dice la comisión: ««esto puede lastim ar intereses justamente ad
quiridos , vamos á poner un correctivo,., y  por eso pone t i  art. 6?, ó 
mas bien los tres artículos. ¿Y  qué dice el art. 6?? ««Que todos aque
llos que por sus circunstancias particulares ó servicios hechos se les 
juzgue acreedores á que disfruten de una cesantía mayor ó pensión, el 
Gobierno lo proponga á las Cortes.»» ¿Pues qué se quería por ventura 
que la comisión formalizara hoy una ley  nueva y  entrara á calificar 
á todos los Ministros que ha habido hasta el dia entrando en ese cam
po odioso de las personalidades para calificarlo?

Ese no era el encargo de la comisión, ni ella le hubiera tomado 
tampoco porque eso era una cosa demasiado odiosa. ¿ Y qué dice la 
comisión en este caso? Dice, ««los representantes de la nación son los 
que pueden calificar esos servicios, á fin de que los hombres d istingui
dos obtengan una gracia»,: esto propone la  comisión y  creo que no hay 
motivo para que se levante todo ese cisco sin fundamento; esta ley  de 
«35 era una ley in justa, era una ley que equiparaba al Ministro que 
habia servido lealmente á su patria con aquel que habia sido arroja
do del M inisterio por sus desaciertos, per su ineptitud ó mala con
ducta: aquella era una ley  in justa, una ley  que equiparaba a l que 
habia servido un dia á la nación con el que habia servido 15 años, 
a l que habia servido 15 años con el que habia estado solo 20 d ias; por 
consiguiente esií ley ha debido venir abajo sea formando otra ó refor
m ándola, esto no puede menos de reconocerlo el Senado.

Dijo también e lS r. Heros que qué seria de los Ministros que fueron 
nombrados en Valencia si las cosas volviesen al ser y  estado en que se 
hallaban antes del 1? de Setiembre: yo no lo sé, pero seria lo mismo 
que seria de m i y  de todos los que voluntariamente tomamos parte 
en el pronunciamiento. Cuidado, señores*, que yo no hago alusión á 
ningún partido mas que aquel que se disfraza con el capuchón del 
despotismo ilustrado: los demas diferimos solo en parte. Yo como estoy 
escamado quisiera que la revolución fuese á paso acelerados; la revolu
ción, señores, esto es la reforma; no se entienda al instante que noso
tros queremos degollar á todo el m undo: otros, señores, creen que 
hemos andado ya bastante, y  que estamos en el caso de descansar, es 
d ec ir , de parar; este es un error, las revoluciones cuando se paran 
se pierden y  empiezan á retroceder. -

Concluyo pues, señores, manifestando que la comisión ha hecho 
en este proyecto todas las mejoras de que le hp creído susceptible, y  
de consiguiente sostiene y  sostendrá su dictamen porque lo cree arre
glado á la justicia, á la razón y  á la conveniencia pública^

El Sr.. RUIZ DE L A  VEG A: No me arredrará , señores, para 
entrar á combatir este proyecto la consideración de que yo soy en 
él parte interesada; lo uno porque yo tengo obligación natural de de

fender lo que es mío y  lo que por derecho me pertenece, lo otro pura
que defendiendo yo lo que es mió defiendo al mismo tiempo los inte
reses mutuos, y  lo últim o porque defiendo los intfreses de la justicia*

Me haré cargo de este proyecto bajo dos aspectos, el uno sim ple
mente con solo la m ira prospectiva como cualquiera otra ley , y  lue
go hablaré de la m ira retroactiva. Como simple le y , aunque no tu
viera mas que el efecto prospectivo, yo le tendría por m alo, porqué 
precisamente destruye aquellos sentimientos que son , por decirlo asi* 
la índole del corazón humano. Para esto no es necesario discurso, no e s  
necesario mas que ser hombre, tener cabeza y  tener corazón. ¿C uál es 
la índole de los hombres, cuáles son sus pasiones naturales, cuáles lós 
motivos que les inducen á todas sus acciones, ora sean buenas, orpi 
sean m alas? No son otros mas que aquellas esperanzas, aquellos ade- 
lantos.-que'-se prometen en todas sus carreras y  empresas; y  cada uno 
cuando sube un escalón en su carrera ya cree que ha conseguido algo 
bajo la fe de las leyes, bajo la fe pública y  bajo la moralidad de la na
ción que se lo ha concedido; y  esto precisamente es lo que viene á des
tru ir esta le y ,  porque precisamente se pretende en ella que a l hombre 
que creyó que por sus esfuerzos ó por la fortuna llegó á aquellos pues
tos tan apetecidos del corazón hum ano, se le diga en el último tercio 
de su vida, después de haberla sacrificado en servicio de la patria :»«tii 
te has de contentar ahora con tener la consideración de un subalterno 
en aquella misma carrera en que habías llegado á un elevado puesto,- 
Esto, señores, no es justo ni en España, n i en F ran c ia , ni entre lo i 
boten totes. f

Si el Sr. Campuzano, por ejemplo, que lia llegado á la alta categoría, 
de ministro plenipotenciario se hallara con que venia ahora una le y  
que dijera que no habia de tener mas consideración que la que cor
responde á un mero adjunto de embajada, ¿lo  consideraría justo? S i 
al que fue gefe político de Madrid se le dijera que habia de quedar 
reducido ahora á la clase de escribiente, ¿lo  consideraría justo? Pues 
a l t e r i  ne f a c í a s  quod  t l b i j i e r i  no ll is  : no hagas á otro lo que no quieres 
que t e  se haga á ti. Digo esto porque esta es la expresión mas sim ple 
de la justicia.

Pues si esto es asi con respecto á una ley  considerada prospectiva
mente, ¿qué será , señores, cuando se vea que este proyecto retrotrae el 
efecto y  que ha de o b rar  en personas que habían adquirido derechos 
en v irtud  de leyes explícitas y observadas respectivamente por todas 
las naciones?

Toda ley  que traiga efecto retroactivo destruye la buena fe que e s  
el fundamento de la jus'tioia, y  como ya dije el otro dia, cualquiera 
otra violación en otras cosas no es tan im portante, pero cuando la 
cosa tiene relación con la buena fe es evidentemente injusta.

Con  mucho gusto o i  días pasados cuando se discutía el proyecto so
bre retiros m ilitares al Sr. Capaz que ponderaba, y  con razón, el valor 
de las esperanzas fundadas, porque no es justo que todos esos hombres 
que han concebido esperanzas fundadas Cn una ley hayan de ser p ri
vados de ellas. ¿Y por qué se hace ó se quiere hacer lo que la ley ex
presa? Se dice que por las economías con el fin de a liv ia r  á la  nación 
tan gravada por efecto de la guerra c iv il ; pero á cuánto ascienden esa$ 
economías según algunos cálculos es á poco mas de medio m illón : ¿ y  
no vale la buena fe*y la moralidad de la naeion española mas que me
dio m illón? ¿No es esto ponerla en r id icu lo ?

Pero se me dice por ultim o, hay está el art. 6? por el que se dice 
que se dará la cesantía á tocio el que fuere digno de ella , y  desde lue
go diré que con esto se introduce una odiosa diferencia de M inistro» 
dignóse indignos. Se d irá : ««si tú fueres Ministro digno, te se dará 
una gratificación.»» Perd ese individuo d irá : »«yo no creo en esa pala
bra que me ofreces, porque tú me has engañado, porque tú me has 
ofrecido una cosa que no me has cumplido.»»

El Sr. HOYOS : Señores, el argumento que hasta ahora se ha pre
sentado a l Senado en esta discusión es el de los efectos retroactivo» 
que se marcan en esta ley. Como principio la comisión no puede me
nos de reconocer que las leyes no deben tener efecto retroactivo; pero 
la ¿Omisión no ha podido menos de observar que no se han hecho n in
gunas reformas en que no haya habido efecto retroactivo.

Según la ley  de 26 de Mayo de 1835 no le quedó a l Gobierno ma3 
recurso que sujetar á todos los cesantes, viudas y  jubilados á los tér
minos que en ella se expresaban ; pero con la particularidad que a l 
paso que quitó jubilaciones, rebajó viudedades é hizo otras reformas 
de esta especie, concedió al M inistro , que en mi. concepto es uu em
pleado, 30t) rs. de cesantía sin distinguir en qué tiempo ni en qué 
circunstancias; de suerte que en  el mero hecho de ser nombrado y  to
m ar posesión un Ministro adquirió por esa ley  el derecho á los 309 rs. 
Esa disposición apareció por lodos los que la han visto y  examinado con 
reflexión como una injusticia , y  una injusticia tanto mayor cuanto 
que en la misma ley  se rebajaban á todas las clases de que he hecho 
mención : por consiguiente la comisión que ha considerado la in justi
cia de esa disposición que ha oido clam ar constantemente contra e lla , 
no podia menos de repararla , y  mucho mas teniendo presente otras 
consideraciones de justicia y  conveniencia pública , y  cree que el Se
nado está en el caso de aprobar el proyecto que la m ayoría ha tenido 
el honor de presentarle.

El Sr. GOMEZ BECE RRA : Me ha obligado á tomar la palabra 
una expresión del Sr. Lasaña. Ha dicho S. S. que estaban comprendi
dos ó interesados en esta ley  los Ministros de Valencia. Yo quiero de
cir aqui en alta voz de modo que todos lo entiendan, que soy im par
cial y  no tengo ningún ínteres en esta cuestión, pues aunque he sido 
M inistro, ni como cesante ni como jubilado quiero nada como M inis
tro , ni lo necesito, pues soy m inistro del tribunal supremo de Ju s 
ticia.

El Sr. Hoyos ha hablado de la necesidad de corregir la ley  de 1835. 
Yo acaso pensaré como S. S . , y  aunque tal vez admito alguna correc
ción de esa le y ,  no admito la que ahora se presenta en este proyecto; 
porque por mas que se haya ponderado, por mas que se haya reco
mendado por una opinión que se ha hecho correr quizá con poco exa
m en , este proyecto es mezquino en sus motivos, y  mezquino , m u y  
mezquino en sus resultados.

• Se ha hablado del honor de ser M inistro , ¿ y  cuál es este honor? 
Ese incienso es bien .pasajero m ientras ocupa la s illa ; ¿ y  de quién lo 
recibe? De los que necesitan al Ministro. Solo de esos, porque es tal 
la-desgraciada suerte á que nos vemos reducidos en España, que pare
ce que en el hecho de ser uno Ministro es un hombre sin honor, ve
n a l, con todos los vicios , despreciable, todos le desprecian. Yo pon
dré el ejemplo en mí.

Yo tenia una reputación bien establecida, yo hice el sacrificio ma»



grande que pude hacer admitiendo en Octubre un ministerio que se
rae habla ofrecido y  voluntariamente había renunciado en Setiembre. 
y  o lo calcule*, no me llevé chasco. Yo adm ití el M inisterio, ¿cómo y  en 
qué circunstancias? Cuando se me d ijo , y  creo que no seria m uy sin
ceramente sino para estim ularme: Sin V. no s e  p u ed e  J o r in a r  e l  m inis
terio. Testigos me oyen; y  luego á los ocho dias, aun antes de haber 
empezado á ejercer n ingún acto , ah í están los periódicos, y  no me re
fiero á periódicos de otro partido que esos estaba en el orden me ataca
sen, á periódicos del mismo color político que yó sigo. ¿ Y  es este el 
honor que se va á buscar al m in isterio? No, señor ': el que sube, á él 
debe contar con que va á perder su reputación , su nombre, e l fruto 
de muchos anos de trabajos, de compromisos y  de fatigas.

Tampoco deben ser los intereses los que lleven á los individuos que 
sean llamados á ocupar las sillas m inisteriales. Un sueldo tan mezqui
no como no lo liay  en ninguna p a rte , y  un sueldo tan m al pagado 
que el Ministro que es pobre tiene que pedir prestado para despedir el 
coche el dia que salga del m inisterio. Otro sentimiento pues le obliga 
á uno á hacer tantos y  tan costosos sacrificios, el amor á su patria.

Y  á la injusticia que se hace á estos hombres ¿se quiere un ir tam
bién la que haga la le y ?  ¿Esos destinos se han de degradar mas de lo 
que están degradados en España hasta el punto de decir: vale el ser
vicio de un estanquero, de un guarda de puertas, le sirve de a lgo , e l  
de Ministro no sirve de nada? Podrá haber habido Ministros que ha
yan  sido elevados á estos puestos sin haber tenido una carrera pública; 
¿pero e s to s  casos particulares han de servir para establecer una regla 
general? ¿Y  se quiere que asi tenga prestigio el Gobierno y  le tengan 
los Ministros que hacen en él el p rincipal papel? Señores, si hay idea 
de que debe haber Gobierno, es menester que á e s t e  Gobierno se le ro
dee de todo el aparato y  de todos los adornos que puedan darle decoro, 
prestigio y  dignidad.

Envolviendo pues este proyecto muchos inconvenientes sin n ingu
na ventaja , y  por eso dije también antes que era mezquino en sus re
sultados, yo espero que el Senado apreciará estas razones y  desechará 
este proj|ecto, para que en ocasión mas oportuna, cuando no pueda 
ser por ^fecto de este esp íritu que predomina ahora, se examine la 
cuestión con la madurez que requiere , y  se hagan las reformas que 
sean convenientes en la le y  de 1855; pero sin llevarla  a l extremo que 
se llevan en este proyecto.

Declarado el punto suficientemente discutido en la to ta lidad , el 
Senado declaró no haber lugar á deliberar por artículos en votación 
nom inal por o5 votos contra 22 en la forma sigu iente:

Señores que dijeron no :
Marques de Casteldosrius, Gómez Becerra, Ladrón de Guevara 

(D. Tomas), Espinosa (D. Cárlos), A ldam a, Seoane, Rubiano, A lvarez 
Pestaña, conde de Pinofiel, G ayo , Goicoechea, La H era, obispo de 
Córdoba, R uiz de la Vega, obispo de Astorga, Falces, Bonel y  Orbe, 
Primo de R ibera, Gamboa, Ondovilla, G il Orduña, Camps y  Abiñó, 
Peón, Jord í y  Santandreu, Gómez (D. Manuel V en tu ra), Espinosa, 
Landero, Codorniu, La Rosa, Solis, Perez (D. José M aría ), Laborda, 
Verea^Cornejo, Sánchez del Pozo, Sánchez Fernandez, Valero y  Arteta.

Señores que dijeron si  :
Abargues, N avarrete, C alatrava, Ferraz (D. Valentín) , Martínez 

de Velasco, M oya, L asaña, Soto-Ameno, Campuzano, Hoyos, Macia 
Lleopart, De Pedro, Muquiro, G il de las Rebillas, duque de Zaragoza, 
Ladrón de G uevara, Fernandez V alle jo , T rias , R am írez, Necoechea, 
Torres Solanot, Sr. Presidente.

Se dió cuenta del dictámen y  voto particu lar sobre el proyecto de 
le y  de resguardó marítimo.

El Sr. PRESIDENTE anunció que se im p rim iría  y  señalaría dia 
para su discusión.

Se dió cuenta del nombramiento hecho por las secciones de los in 
dividuos que han de componer la comisión m ista que ha de dar su 
dictámen sobre la construcción del canal de Guadarrama.

EL Sr. ABARGUES: La comisión de venta de bienes del clero se
cular tiene despachados sus trabajos.

^r * PRESIDENTE: ¿La comisión lia tomado en consideración 
el documento que se la ha pasado hoy? No se puede dar cuenta del 
dictamen de la  comisión hasta que esta se haya hecho cargo del docu
mento que se le ha pasado hoy por orden del Senado. Para la prim era 
reunión del Senado se avisará á domicilio y  se discutirán los proyec
tos de ley  repartidos y a , y  también el que acaba de leerse cuando ha
ya  trascurrido el tiempo que el reglamento previene, después de ha
berse impreso y  distribuido á los Sres. Senadores. Ciérrase la sesión.

Eran las tres y  cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesión d e l dia 10 d e ^Agosto de 1841.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR A C U N A , VICEPRESIDENTE.

SUMARIO. D esp a ch o  o rd inario .—In c id en t e  sobre  l ib e r ta d  d e  impreñ - 
Continuación d e  la in te rp e la c ión  d e l  Sr. M endez  V igo .zz ln te rp e la* 

cion d e l  Sr. González B ra vo .

Se abrió á la  una menos cuarto, y  leída el acta de la  anterior «fue--
do aprobada. *

Pasó á la  comisión encargada de exam inar el proyecto sobre mo
dificación de derechos de puertas una adición del Sr. Rodríguez íDori 
francisco.) D

Se mandó im p rim ir anunciándose que se señalaría dia para la  dis
cusión del dictámen d é la  comisión sobrepago de alcabalas en la tras
lación de los predios rústicos.

Quedaron sobre la mesa dos dictámenes de la cdiriision de Actas 
relativos a las elecciones de Canarias y  Gerona.

El Sr. PASCUAL hizo presente que en la sesión de ayer dió su 
voto negativo al voto particular del Sr. Baeza.

El Sr. conde de las N AVAS: Pido la palabra para un incidente, 
pues el objeto es precisamente para un asunto de libertad de im pren- 
ta. En un articulo de un periódico que tengo en la  mano se ataca á 
un individuo de esta respetable corporación, y  por consiguiente á todo' 
e l  Congreso. Si el Sr. Presidente me permite hablar....

E l Sr. PRESIDENTE: Tiene V. S. la  palabra.

In cid en te  sob re un articu lo  d e l Castellano.

El Sr. conde de las N A V A S: Habiendo declarado desde este sitio 
que me constituía defensor de la  libertad de im prenta, empieza desde 
este momento esta nueva era;

En el Castellano del 9 de Agosto veo un artículo que dice asi:
isntre los pretendientes que concurren á las porterías de las ofici

nas suelen ocurrir diálogos m uy interesantes é instructivos. Hace po
cos días decía uno' á otro cofrade : -Yo ya  estoy arreg lado : he depo
sitado cu a t ro  m d  r ea l e s  en.... que se darán luego que yo reciba la cre
dencial al Diputado- M ., a l cual espero para que me presente al señor 
director. Pocos minutos después llegó el Diputado, entró en el despa
cho del d irecto r, y  a l momento fue llamade y  presentado el preten
diente. ¡C uatro 'm il reales ! ¡U n  Diputado de la nación! No podemos 
enTró 5 ** CWrt?  e l Pretelid'ient'e itf decía y  quó el Diputado

1,1 S eñ o r e s ,  v o y  d considerar el hecho eñ todas sus'partes’ y  voy á ha
b lar hipotética mea f e ; por consiguiente m i objeto no se d irige  á incu l
par al redactor del periódico, poique respeto el uso que tiene de éscri-

ír. ero e puede haber escrito bajo dos óbj'etos ó dos circünsfanfciasf
prim era haciéndolo para que el Congreso indague por los m'edíóS fie'- 
cesarios s. el hecho es cierto , ó pudiera ser que el escritor fuese', 6oA d  
hombre de partido, enemigo de las instituciones , y  su ‘ objeto fuera 
echar mano de una arm a venenosa para’ atacar el Gobierno represen
tativo. Corno yo creo a l escritor en su derecho a l denunciar u / h e c h o  
que puede saber, por cuya denuncia se sujeta á las consecuencias que

la ley  previene, como lo v e o ,  rep ito , en sil derecho, aqu í no b ay  per
sonalidad ni ataque á un hombre público por su influencia n i por su 
posición social; ahí está el jurado, ah í está la  l e y ,  e lla decidirá. El 
periodista se alegrará a l ver m i modo de expresarm e, y  la  prensa co
nocerá ííi i espíritu de libertad.

ELCongieso está obligado por todos cuantos medios la  le y  le da 
a a veriguar este hecho y  á buscar la  verdad á costa de todos los sacri
ficios imaginables , y  si sucediese que fuera el hecho cierto , debe su
fr ir  el condigno castigo el que se haya hecho acreedor á él ; pero si 
fuese un arma de partido con objeto de desacreditar las instituciones, 
caiga también sobre el que haya cometido semejante crimen el opor
tuno castigo.

Este es el ob.eto que me propongo; yo no digo que este cuerpo co
legisla dor tome tal ó cual m edida, solamente quiero que se indague 
la verdad de lo que haya en el p articu lar, y  si fuese una calum nia 
castigúese severamente al calumniador. Este, rep ito , es el objeto que 
he tenido al pedir la palabra, mirando por el decoro del Congreso.

El Sr. MADOZ : Unicamente he pedido la palabra pata insistir 
en lo manifestado por el Sr. conde de las Navas; porque, Señ ores, 
afecta á la moralidad de los Diputados el hecho que S. S. ha espuesto; 
los hombres que sienten en su corazón la tir  sentimientos de honradez, 
muchas veces se extravian y  se precipitan dando motivos de escándalo 
en cierta manera.

A h í se dice que un Diputado ha vendido la influencia que puede 
tener. Ahí se cita el Diputado M ., y  daré el paso conveniente, por
que estoy decidido á sostener : i?  la reputación de hombre honrado, y 
2? la de valiente.

La prensa ha degenerado de tai modo que no es conocida. La pren
sa noble de principios, de doctrinas, debe emanciparse de esa im pren
ta de personalidades. A la prim era defiendo yo y  la sostendré contra 
cualquiera que trate de com batirla; pero la otra es enemiga del rég i
men representativo; es enemiga de la honra y  de la dignidad nacio
nal. El elemento del Gobieruo representativo es la v irtud , es la hon
radez; y  cuando se presenta una calum nia los representantes deben 
ex igir las satisfacciones debidas: en casos tales se debe considerar que 
no se trata de otra cosa sino de destruir el régimen representativo: 
téngase presente, señores, que en ningún Congreso de los que se han 
conocido ha podido haber hombre tan indigno que hay^i sido capaz de 
cometer un hecho como el que se menciona. Hago justicia á los p arti
dos, correspondan al matiz político que quieran.

El negocio parece pequeño, pero se trata de una calum nia, y  esta 
corre, y  esos tiros se dirigen á ios cuerpos colegisladores; y  cuenta, 
señores, que esos periodistas no defienden la causa de la libertad , de
fienden la del absolutismo, que siempre va acompañada del v ilip en 
dio. Si son tan valientes Jos periodistas, ¿ por qué no dicen el nombre? 
Ese seria el modo de denunciar con certeza el hecho; pero lo demas es 
cobarde , es indigno de tener el nombre español.

Yo presentare los actos de m i vida pública como em pleado, y  
quieto que se me sujeten á censura ; pero también quiero que se su
jeten los de ese papel. Nosotros debemos mostrarnos al pais dignos de 
ser representantes del pueblo, que el pais se persuada que el Congreso 
dê  1811 no tiene hombres de la clase que se indica en ese papel. ¿Qué 
asi se dispone, señores, de la reputación, de la v irtud  de personas que 
se consagran de un año á otro á la felicidad de su p a is?  ¿Se ha de es
tar sujeto por ventura á los tiros de un periodista cobarde? No pode
mos consentir que nuestro honor se m ancille. Concluyo suplicando al 
Congreso me disim ule por el calor con que he hablado a l tratar de de
fender la reputación del Congreso de Diputados.

El Sr. SANCHO: Señores, yo veo la cuestión distinta que el señor 
Madoz. Se ha denunciado un hecho de un Diputado, y  entiendo que 
no h ay  motivo para decir si es valiente ó cobarde el que lo ha dicho.

Yo creo que el hecho es falso, que es una calum nia ; pero no po
demos decirlo nosotros , es menester que la ley  lo diga , pues e lla  es 
únicamente la que puede calificar el hecho. Nosotros debemos decir 
que nos creemos ofendidos , yo también lo d igo , y  que se averiguará 
que ese hecho no es verd ad ; pero eso no se hace con declamaciones.

Señores, si queremos que nos respeten, respetemos también á cada 
uno en p aríicu lar; y  por consiguiente aun cuando yo creo que el he
cho es falso, no me parece que debe llam arse calumniador al que lo 
dice hasta que la  ley  lo declare. Yo pido nada mas que la  cuestión no 
se saque del terreno leg á l, porque si no se puede dar á entender que 
queremos qu itar la  acción á los tribunales, los cuales son los que han 
de fa lla r este asunto.

El Sr. GONZALEZ BRÁ VO : He pedido la  p alab ra , porque he 
observado que de algún tiempo á esta parte se inculpa á la prensa d i
ciendo que se extravian los escritores: yo pienso, señores, que si la 
prensa se ex trav ia , si se sale de sus lim ites , culpa será de los que tie
nen el cargo de hacer cum plir la ley* He pedido la palabra para de
cir que si esa le y  se cum pliera y  se encerrara dentro de ella á los 
que deben ser comprendidos, no nos veríamos eíi el caso de denunciar 
á la prensa. En la hora en que esa ley  no se cumpla dejarán de estar 
dentro del circulo debido los que deban ser cómprendidós, y  la culpa 
será de quien debe cum plir la ley , y  no sabe cum plirla;, La ley  de im 
prenta rara vez ha sido con exactitud cumplida* Cómo sé por dónde 
puede atacarse á la im prenta , y  como sé que jamás iba sido bien ata
cada, por eso a l o í r  ahora hablar de extravíos me he levantado para 
decir lo que he dicho. Por consiguiente, señores, conviene aconsejar 
que la ley  se cum p la , porque si se dejan correr estos extravíos, ta l vez 
se provocará una ley  que restrin ja esa libertad mas de lo que debe 
¿er. Asi pues, yo espero que este incidente se corte, y  espero también 
que las personas que están encargadas del cumplim iento de la  le y  lo

ORDEN DEL D IA .

Continua la d i s cu s ió n  sob r e  la  in te rp e la c ión  d e l  Sr. M end ez  V igo .

 ̂ Los Sres. U zal, Mendez Vigo y  Cortina hicieron varias aclara
ciones.
„. U F A N T E , Minis tro  d e  la  G ob e rna c ión : He dicho ayer, se-
nórés, cuando hablé de este asunto, y  repito hoy, que siento se haya 
entrado en él por dos razones: porque una parte de lo que se ha trata
do esfá sujeto á la resolución del Congreso, y  no se trata hoy de ella; 
y  seguiida, porque parte de los individuos del ayuntam iento de Tala- 
vera se estaban procesando, y  no me parecía oportuno que se tratase 
de esta c u e s t i ó n  prejuzgándola. Esto hizo tanta fuerza a l Sr. interpe
lante que tuve el gusto de oirle decir que se daba por satisfecho; mas 
/ discusión ha continuado, y  mas ó menos directamente se me ha ex

citado á hacer aclaraciones.
Yo debo declarar que respecto a l secretario del ayuntam iento de 

Talavera en el expediente que existe en el m inisterio de la Goberna
ción 110 consta que fuese separado por la junta: esto debo decir en ob
sequio de la  verdad; si Otra cosa hay en contrario en el expediente no 
consta. El Sr. Uzal a y e r , aunque hipotéticamente, habló de la  re
sistencia que deben poner los ayuntam ientos á las disposiciones'del 
Gobierno. Yo, como uno de lós individuos que le componen, de
bo decir que m ientras el Góbierno, como lo cree a s i, observe las le
yes , reprim irá toda demasía de cualquiera parte de donde venga, sea 
de los ayuntam ientos ó de donde quiera. Creo deber decir esto como 
Ministro,- aunque he dicho1 antes que creia la doctrina del Sr. Uzal 
sentada hipótétióaménte para en el caso que el Gobierno faltase á las 
leyes.

Se ha habladó tam bién , señorés, de lo ocurrido con la diputación 
provincial y  gefe pólitiéb de la Coruña, de donde, como no tengo ne
cesidad de decir porque nó liay  ninguna interpelación, la medida que 

.a, *oiPacta el Gobiernó no la d iré : debo si adelantar que ni la diputa
ción provincial n i el gefe político en la medida que adoptó ha que
brantado ninguna le y : h’abrá. tenido si se quiere un exceso de celo; 
habrá deseado unas noticias si se quiere que será de mas que las ten- 
g á ; peró quebrantar la ley  nó ha quebrantado ninguna.

He creído deber hacer estas.pequeñas aclaraciones, porque convie
nen á lo que se dijo ayer. Yo particu larm ente, no como M inistro si
no comó individuo p articu lar, diré que algunos de los individuos que 
componen ó compusieron el ayuntam iento de Talavera de fe Rema 
deseo que salgan bien de este negocio, porque el alcalde primero y  un

hermano suyo fueron compañeros míos desde la in f .ncia ; pero 
no participo de estos afectos, dejo obrar á las leyes, y  si la ley j ^  
va me alegraré mucho, pero si le condena no seré yo el que menos 
esa desgracia. Por tanto debo decir, como ha dicho el Sr. Uzal qn161113 
parte del Gobierno no hay nada que hacer, y  por la cuestión n 6^  
te declaro con la honradez que me es propia, que no co n sta  e nq ^ '  
pediente que el secretario del ayuntam iento de Talavera fnese Se 
do por la junta. Paríi*

Se dió cuenta del proyecto de ley  rem itido por el Senado sobre ] 
cion para Diputados de los capitanes generales y  regentes de las^0' 
diencias y  el de vinculaciones, acompañando la nota de los Sres 
nadores que debían componer la comisión mista sobre este último ^

Se anunció que el primero se im p rim iría  y  señalaría dia par 
discusión, y  que en cuanto al segundo se reun irían  las secciones 1 ̂  
el nombramiento de los siete individuos que han de entrar en Sll 
para sacar los cinco que han de componer la comisión mista. ^

A  propuesta del Sr. Presidente el Congreso acordó reunirse en« 
cione£ a l final de la sesión para nombrar ambas comisiones. ^

I n t e rp e la c i ón  d e l  Sr. González B ra v o .

Habiendo obtenido la palabra para una interpelación, dijo 
El Sr. GONZALEZ BRA VO : Esta interpelación tiene el ob'et 

de preguntar al Gobierno en qué estado está el ejército de Cataluí° 
porque creo no está tan atendido como debe estar : qué noticias ti'19’ 
acerca del manejo que en varias partes se quieren emplear para ^  
mover una insurrección; qué conexión tienen estos manejos cono/0" 
que se fraguan por una junta en una nación extrangera, y  finalmej5 
qué medidas ha tomado para ev itar una tormenta que yo veo m * 
cercana , y  que estamos en el caso de rechazar con toda fuerza. ^

Estas son las preguntas que voy á d ir ig ir  al Gobierno, y  desear 
saber si está pronto á contestar, ó que de lo contrario señale el p lj3 
que juzgue oportuno para hacerlo. ' 20

El Sr. SA N  M IGUEL, M i n i s t r o  d e  la G u e r r a :  El Gobierno aca];a ■ 
de oír al Sr. González Bravo y  se ha penetrado del objeto de su inter. : 
pelacion, reducido á querer saber por qué no se ha atendido al ejército* ■ 
de Cataluña con la misma proporción que á los otros: esta suposición ! 
no es exacta. El ejército de Cataluña está atendido en la misma pro. ¡ 
porción que los de fes demas provincias ; y  digo mas , en atención á sus ' 
circunstancias particulares, si cabe, con preferencia.

Sobre las juntas, sobre los planes y  los proyectos de insurrección 
que en gran parte de las provincias se fraguan por los enemigos del 
Gobierno y  de las instituciones, el Gobierno no puede decir masque 
v ig ila  sobre ellos, que tiene los ojos puestos sobre esto.s p l a n e s ,  sobre ■ 
estas insurrecciones y  sobre estos proyectos; el Gobierno para ello tie- ! 
ne encargado, como es de su deber, á las autoridades la mayor Vigi
lancia  ̂ el mayor celo. Por lo demas el Gobierno está siempre dispues
to á rechazar cualquiera clase de obstáculo que se suscite sin conside- 
ración de ninguna especie.

El Sr. GONZALEZ BRAVO : El Congreso habrá observado que 
yo he dirigido  al Gobierno 1a pregunta de si estaba dispuesto á con
testar, y  el Sr. M inistro de 1a Guerra ha tenido á bien contestará 
cada una de las preguntas que yo anunciaba hacer. Yo no estoy satis- 
fecho de fes respuestas que lia dado; y  ya que ha admitido la interpe- 
lacion voy á explicar las razones que me han puesto en el caso de di- 
rig irm e amistosamente al Gobierno p/ira que remedie males graves,

A mi me consta de una manera evidente, y  lo probaré leyendo un 
articulo de un periódico de C ataluña, que el ejército de aquella pro
vincia está en fe últim a miseria y  en el m ayor abandono; y  que hay 
un sentimiento de queja en é l, que está escondido en el corazón de 
tan dignos españoles, por el sentimiento inherente de la disciplina y 
del carácter español. Esto sirve para atacar á la sección liberal que 
hoy dom ina; por lo tanto justo es pues que en nombre del ejército le
vante m i voz y  pida al Gobierno que haga mas de lo que hace en fa
vor de ese ejército, que tiene derecho á que se haga mas de lo que has
ta ahdra se ha hecho por él. Reclamo también porque no se diga que 
los representantes de la nación no hemos dado a l Gobierno todo lo 
que ha pedido, y  puesto que este Congreso lia dado cuanto jhaestadoa 
sus alcances para dar fuerza al G obierne, debemos todos rechazarla 
acusación de qüe no lo hemos hecho.

Yo creo que la  m ayor prueba que se puede dar á un Gobierno 
dentro de la amistad es av isa rle , y  por consiguiente yo le digo al ac
tual todo lo que debía m ira r , y  no culpo á su patriotismo, sino por
que m ira la cuestión de otro modo que yo la miro. Peligrosa es nues
tra situación, y  como ta l se nos lia anunciado por el Sr. Ministro de 
Estado en una ocasión célebre; y  no habiendo cambiado esta situación, 
pues las quejas de fes provincias cada vez son mas amargas, ya es 
tiempo que el Gobierno las remedie con valor, y  energía , y  que no 
venga diciendo aqui que las rem ed iará, y  si no hay posibilidad á 
otra cosa decirlo , y  entrar de lleno en los medios de conseguirlo.

No hace muchos di as cuando se trató de una protesta célebre que 
yo dije apioyaria a l Gobierno; pero desde entonces acá nada he visto 
en el que me satisfaga, pites ni aun el manifiesto sobre dicha protesta 
ha llenado enteramente el deseo de los progresistas ; algo mas prome
tían  las palabras del Sr. M inistro de Estado, con algún valor niajor 
sepodia responder á esa protesta que es la bandera de 1a discordia. Se 
enlaza esta con la situación m ercan til, con la de nuestro crédito, por
que todo tiene enlace en la m áquina del Gobierno. A qui hay Diputa
dos encanecidos en 1a carrera parlam entaria que han levantado la voz en 
favor de la lib ertad , y  quiero que me digan cuándo se ha hecho mas 
pjira levantar el crédito, y  cuándo ha estado mas abatido, y  yo quiero 
que el Gobierno me diga por qué rio lo levanta ; esto quiere decir que 
no ha hecho todo lo que debia para que fes medidas tomadas aqui in
fluyeran en este sentido'.

He sido algó duro en el modo de hacer 1a interpelación; pero los 
Srés. Ministros y  el Congreso conocerán que m i edad y  el ardor con 
que he defendido siempre mis opiniones no me perm iten otra cosa: 
soy francó, y  si me he excedido confesaré el error con que he proce
d ido; pero creo que tal vez habré estado mas dulce de lo que la situa
ción reclama de un Diputado que se va con el triste presentimiento 
de dejar a l pais tan completamente enredado como cuando vínola 
prim era vez á Ocupar este sitio.

El Sr. SAN MIGUEL, M inis tro  de  la  Guerra  : Señores, el Gobier
no creyó que lo anunciado en la prim era parte de la interpelación del 
Sr. González Bravo era puramente relativo  á cosas del ejército; pero 
según el giro que lia tomado el cíiscurso de S. S ., en igual de ser una 
interpelación puramenté m il ita r , tiene por objeto ind icar el estado 
actual de la nación. Voy á contestar únicamente á lo que me corres
ponde, á la parte que se pueda decir.

P rincip iaré por decir francaiñente que en la parte que el Sr. Gon
zález Bravo quiere decir que el ejército de Cataluña está m a s  desaten  ̂
dido que los demas de España ,  digo á S. S. que es inexacto, q u e  no es 
cierto ; el ejército recibe 16 que se le puede d ar; en unas partes son las 
libranzas mas ó menos prontas á Realizarse que en otras; pero el Go
bierno dijo que d istribu iría  con mano equitativa todas fes sumas de 
que pueda disponer para el ejército: el Gobierno d istribuye con mano 
equitativa todo lo que el Gobiernó tiene facultad de distribuir. ¿Tiene 
el Sr. González Bravo mas celo, mas ardor, desea mas que el ejército 
esté pagado y  mantenido que el Gobiernó? El Sr. Bravo se equivoca 
si asi lo cree: e f  Ministro de la Guerra y  el Gobierno tienen el mis
mo ardor, el mismo celq, y  tanto patriotismo como S. S. para que el 
ejercito esté pagado, esté mantenido y  no se queje.

¿Qué quiere decir el Sr. B ravo, que los apuros del Gobierno, 
las continuas atenciones con que este lucha no le perm iten atender co
mo quisiera a l ejército español? Es un hecho demasiado triste. Y T,p’ 
¿deja de atender el Gobierno á esos medios por falta de integridad J 
patriotism o? No: el Gobierno m ira a l ejército como un antemural* 
los enemigos del Estado y  de las leyes, el Gobierno español mira al 

ejército con los ojos que son públicos, con los ojos que ha manifestado 
en tantas ocasiones, y  que prueban todos los actos que han e m a n a d o  

del Gobierno. Yo reconozco que el Sr. Bravo y  todos los Sres. Dip11*3" 
dos tienen el derecho de hablar aqu i de los asuntos de fe p itria  J  
los intereses públicos, pero también el Gobierno tiene el derecha do 
rechazar las acusaciones injustas.



Díco que estas acusaciones, aunque hechas por el patriotismo del 
cr González B r a v o ,  en lu^ar de curar los males los exacerba, ha-  
iéndo q u e  nuestros enemigos hagan cundir  ia idea de que el Gobier- 

° es poco celoso respecto de esta clase benem ;rita : y  esto se dice de 
n° militar envejecido en el ejército, alistado en sus filas y  que ha 
derramado.su sangre por la defensa de la p a tr ia ,  como el Ministro de
la G uerra  que á n adie  cede en p a t r io t ism o .  _

Yo  espero que el Congreso se persuadirá de la justicia con que ha
bla el Gobierno, y  quedará convencido de que trata de atender al 
ejército como una de sus prim eras atenciones; debiendo estar persua
dido que el Gobierno sabe buscar nuestros enemigos, que el Gobierno 
vigila que el Gobierno está en centinela, y  que el Gobierno está re- 
s u e l t o  á combatir á los enemigos de dentro y  de fuera, de derecha y  
de izquierda. {P oc e s  en lo s  bancos  : j B ien, bravo !) ^ ^

El Gobierno v ig i la ,  conoce su situación, conóce sus circunstan
cias sabe los que le qu ieren , los que no le qu ieten , los que le com
baten siniestram ente, los que le combaten en la oscuridad de las t i
nieblas y  á cara descubierta; conoce á los enemigos interiores y  exte
riores, y  no en nombre su yo , porque él nO es nada, sino de la nación, 
de la libertad y  de la Constitución los desafia, los reta y  sabrá com
batirlos 6 perecer. {Voces \ b ien , bien.)

Habiendo pedido el Sr. González Bravo la  palabra , se leyó el ar
ticulo 100 del reglamento.  ̂ t , ,

El Sr. SANCHEZ S IL V A : La cuestión está in tac ta , pues el ejér
cito está sin percibir sus haberes, y  las Cortes lian otorgado a l Go
bierno cuantos recursos ha pedido. Este es el objeto de la interpela
ción al que no ha satisfecho el Sr. Ministro.

El Sr. INFANTE , Minis tro d e  la Gobernación : Es precisó que se 
rectifiquen las equivocaciones que han padecido los Sres. Diputados 
que han interpelado al Gobierno , y  no se ésiranará que lds Ministros 
hablemos con calor porque se riós ibterpelá con calor también.

Dicen estos Sres. Diputados: el Congreso generosamente hadado 
al Gobierno todo lo necesario paira acudir á las necesidades del ejérci
to, y el ejército está falto. Señores, esto es inexacto; el único recurso 
que lia pedido el Gobierno y  se le ha dado por el Congreso.áyer ha 
sido aprobado por el Senado; es depir, que todavía no está en poder 
del Gobierno la ley . A yer se ha volado en el Senado la ley  de los 60 
jnilones, y  parece que ayer se le han entrado a l Gobierno en el teso
ro los 60 millones según se h ab la , esta es la verdad.

El Sr. Ministro de la Guerra ha dicho, y  ha dicho m uy b ien , que 
el Gobierno se desvive por au x ilia r a l ejército, y  pasa las mayores 
amarguras cuando no puede darle lo que le corresponde. Que*no tene
mos crédito, que somos pobres, es cierto; pero no se culpe a l Gobier
na de un descuido que no ha cometido cuando se me hace cargo á m í, 
que soy Ministro de la Gobernación, de que porque pertenezco á la 
clase m ilitar prefiero mas á esta clase: no hay pues que hacerle cargo 
ninguno porque padece escaseces que le atormentan mucho; pero digo 
y  repito que no se nos puede culpar porqué la nación esta pobre y  no 
tiene medios. Es necesario ser explícito: el Gobierno ae tu il no tiene 
medios porque las rentas todas es<:an empeñadas; las de la Habana por 
dos años; las de Puerto-Rico por v' ;s ; las de Almadén hasta el año 43; 
las de F ilip inas por cuatro años; e s t e  es el estado del m inisterio; {Vo
c e s  en los bancos*. B ien, bien.)

El Sr. González Bravo en su impugnación lo que ha hecho ha si
do hacer la apología del Gobierno , porque ha pintado la mala situa
ción en que la nación se encuentra, y  el Gobierno puede decir que lá 
bandera de la Constitución, siti interrupción ninguna , .tremola des
de Cádiz a l Pirineo ; y  si el Gobierno lo puede decir en voz a lta , este 
Gobierno no merece mas que elogios: si hay todó's esos enemigos que 
se dicen de dentro y  fuera de España, esos eneiííigós, ¿dónele se estre
llan ?  Lo d iré , pues se me obliga á decirlo: se estrellan en la p rev i
sión del Gobierno , porque son impotentes, porqúe el Gobierno se ha 
adelantado á sus previsiones y  ha contraminado donde ellos m i
naban.

Se habla de energía , y  cuando se habla de esto ¿qué se qu iere? Lo 
que no quiere el Gobierno fuera del articulo de la le y , no lo quiere 
e l m inisterio; pero dentro de su circulo tiene toda la que debe tener. 
Los de un partido dicen: no queremos a l m inisterio porqué es enérgi
co: ¿ y  cuál es la energía? El exterminio de sus contrarios: ¿ y  qué 
dicen los otros? Lo que ya he manifestado; pero esa energía no la que
remos nosotros; los hechos responden de nuestros actos y  están respon
diendo todos los d ia s ; pues á p|sar de lo que se hab la, de loque se 
m aquina, de lo que se escribe contra las Cortes, contra el Gobierno y  
poderes públicos, todos los españoles obedecen las leyes.

Otra impugnación hizo el Sr. Bravo respecto á la contestación da
da por el Gabinete á la protesta de Doña M aría Cristina de Borbon, 

*pues le parece que debia estar en términos mas fuertes; pero á los M i
nistros les ha parecido este documento era propio que representa á 
la nación española que debia tener mucha fuerza de razón, y  yo creo 
que la  tiene; por tanto me parece que siendo esta cuestión opinable, 
S. S. puede opinar como quiera.

Concluiré, señores, diciendo, que si los Sres. Diputados que hasta 
ahora han hablado han querido decir á los Ministros que el ejército 
está como SS. SS. desean y  los Ministros tam b ién , es exacto; pero 
SS. SS. debían haberle probado al Gobierno, y  ya ha hecho una ind i
cación el Sr. M inistro de la Guerra sobre esto, que han omitido los 
medios para conseguir esos fondos, y  que existiendo esos .medios no 
habian tenido ó fortuna ó habilidad de ap licarlos, entonces este cargo 
seria m uy fundado; pero querer, señores, que un ministerio que no 
son todavía 80 dias los que cuenta de existencia haya curado tantos 
males y  calamidades como lian estado lloviendo cuatro siglos sobre 
España, deseo es este hasta cierto punto injusto.

Ademas, el m inisterio cuando ha dicho el Sr. González Bravo que 
habla en nombre del partido progresista , porque ya que la fortuna ó 
la desgracia nos ha colocado en este punto, ¿por qué no nos hemos de 
llam ar progresistas? {.Bien , bien.') ¿ No tenemos un punto de contacto 
con ese partido? ¿Todas las leyes que hemos presentado no tienen ana
logía con ese pensamiento? {Voces, b ien, bien.)

Pues estos hombres, aunque hubiesen cometido alguna fa lta , ¿no 
merecian que se les hubiese disimulado y  no se hubiese sacado á plaza? 
{B ien ,  bien.)

He dicho que me veia en la precisión de hablar con algún calor 
porque soy m ilitar y  es cuestión im portante, porque esta acusación ha
ría  ver no se contestaba, que el Gobierno no tenia estas necesidades, 
que para él son sagradas, y  procurará satisfacer en cuanto sea posible; 
porque el ministerio actual nunca engaña.

Nosotros nos hemos presentado diciendo que somos pobres, y  por
que no tengamos un real, ¿los m ilitares españoles han de querer cul
par al Gobierno de que no satisface sus pagas? Precisamente el Go
bierno, porque es el prim er sosten de la monarquía, sabe que tiene que 
contar con ese ejército , y  ¡ a y ,  como ha dicho el Sr. M inistro de la 
Guerra , del que trate de in frin g ir la  Constitución por la derecha ni 
por la izquierda! M .

En los dias pasados se hablaba mucho de una conspiración y  los 
Ministros estaban tranquilos en sus sillas, porque saben que aunque 
habia instigaciones, ni un solo m ilita r español atentará jamas contra 
la Constitución de la m onarqu ía: con esta confianza asistían* á las se
siones del Congreso, y  el que habla solo desde aqui á su casa marcha
ba á deshora sin mas defensa que los guantes en la m ano ; ¿ y  jjbif qué 
era esto, señores? Por la  seguridad de que el corazón de los m ilitares 
españoles está afecto á la Constitución, y  que de a l l i  no sé arranca*

{Voces: b ien , b ien.)
Los Sres. González B ravo , M inistro de la  Guerra y  Sánchez S il

va hicierofi algunas rectificaciones. . .
El Sr. AILLO N : Acaba de decir el Sr. M inistro de la Guerra qué 

tío ha comprendido el objeto de la interpelación, y  yo tengo el sen
timiento de decir que porque no lo ha comprendido ha tenido el giro 
que se le ha dado. El objeto del Sr. González Bravo nó era d ir ig ir  una 
acusación a l Gobierno porque a l ejército no se habia dado todo lo que 
todos deseariamos se le d ie ra : el objeto era saber el estado de sum inis
tros, de pagas, haberes y  demas del ejército, para hacer ver que con 
Uienos recursos que en las épocas anteriores el Gobierno progresista ha 
suministrado mas a l ejército desde que está en él poder que los ante

riores ministerios. A esto no es posible que conteste en el acto n i el 
Sr. Ministro ni ninguno de los Diputados presentes, pues que es nece
sario bastante tiempo para reun ir estos datos, que yo suplicaría a l se
ñor M inistro de la Guerra publicase en la Gaceta.

A petición del Sr. P rim  se leyó la lista de los señores que tenían 
pedida la palabra en esta interpelación, resultando ser los Sres. Dome- 
n ec li, L u jan , F isac, Mendez Vigo (D. Pedro) y  Ruiz del Arbol.

El Sr. SAN MIGUEL, M inistro de la Guerra : Señores, el Gobier
no no se ofende de interpelaciones, como he dicho antes; las oye y  
las contesta coii la celeridad que puede. El Sr. A illon ha querido dar 
á la del Sr. Bravo uii giro que creo no le ha dado el Sr. Bravo.
. Dice S. S. que el objeto de la interpelación era disipar los temores 

que se querían infund ir sobre la desatención del ejército en Cataluña 
y  demas puntos. , ,
¡ Señores , el Gobierno está en el caso de dar á los Sres. Diputados 
las explicaciones que esten en armonía con sus deberes; el Gobierno 
rechaza todas las acusaciones de este género porque no las merece, y  
porqúe tiene la conciencia de que no lia dado motivo para e llo : el 
m inisterio cuarldo se trata de su celo , patriotismo y  amor á la Cons
titución y  decisión , él Gobierno no cede á nadie en España.

Uno de los niales que afligen a l ejército es el sistema de libranzas 
de las que hay muchas á favor del ejército; ¿pero qué resulta de aqui? 
Que estas libranzas nó siempre se realizan a l momento, y  sabemos que 
Un subteniente que tiene 500 rs. de paga, y  un teniente que tiene 
400, no pueden esperar,uii so lod ia , cuanto mas un mes que suelen 
tardar en cobrarse estas libranzas; asi es que se debe tener presente que 
la necesidad del ejército es re la tiv a , pues lo que constituye su absolu
ta, necesidad en otras clases no es nada. El oficial que no tiene mas que 
300 rs. para vestir , comer y  demas necesidades, si esto le falta pere
c e , y  hé aqui porque se presenta esto en términos propios y  exactos.

Creo con lo que he dicho haber satisfecho a l Congreso de que el 
ejército de Cataluña no está mas desatendido que el de las demas par
tes de España, y  que estas reclamaciones son por la mayor susceptibi
lidad  desús habitantes y  la prensa periódica de aquella provincia, y  
creo también que el Congreso quedará satisfecho de que el Gobierno 
estará dispuesto á contestar á todo lo que se le p ida; pero respecto á 
inculpaciones las desecha y  rechaza con toda su fuerza, porque cree no 
merecerlas. , .

Los Sres. A illon  y  M inistro de la  Guerra hicieron varias rectifi
caciones.

El Congreso acordó pasar á otro asunto.
El Sr. PRESIDENTE: Teniendo que reunirse las secciones en es

te d ia , se anuncian para mañana los asuntos pendientes y  anunciados 
para hoy. Ciérrase la sesión.

Eran las cuatro menos cuarto.

MADRID 1 0  DE AGOSTO.

Después de aprobarse varios dictámenes de la co
misión de Peticiones, continuó la discusión pendien
te sobre cesantías de Ministros, defendiendo el Se
ñor LaSaña el dictamen de la comisión en coníesta- 
cion á los argumentos propuestos el dia anterior por 
los Sres. Pestaña y Heros.

El Sr. Ruiz de la Vega, que en seguida usó de la 
palabra , examinó analíticamente el proyecto, y lo 
consideró bajo todos sus aspectos, impugnándolo 
con habilidad y coñ el calor de quien, como dijo 
S. S . ,  defiende una causa propia y  los intereses de 
la justicia. .

Contesto á este Sr. Diputado en nombre de la co
misión el Sr. Hoyos, y S. S. en breves razones y de 
uña mañera conveniente y persuasiva explicó los 
fundamentos en que se apoya el dictámeñ de la co
misión, contestando al principal argumento' de que 
Se han hecho cargo cuantos han defendido el dictá- 
meri de la comisión. Efl Sr. Hoyos demostró muy 
bien que noT ya eñ el ó^den político,, sino muy par
ticularmente en el gubernativo' y  administrativo se 
hacen .frecuentemente por el poder legislativo leyes 
que producen inmediatamente efectos retroactivos, 
como por ejemplo las que establecen reformas", las 
que alteran las jubilaciones, cesantías y  viudedades, 
con otras muchas que seria fácil citar. ,

El Sr. Gómez Becerra, que impugnó el dictámeñ 
de la comisión, se hizo cargo particularmente de la 
consideración y prestigio que merece el elevado car
go de M inistro, de las penalidades y amarguras que 
acompañan los dias de su existencia política, y  de 
la justicia de recompensar sacrificios que en la si
tuación actual de los negocios públicos suponen una 
completa abnegación de sí propio, y un amor ar
diente de la patria. Después de o jr el Senado al se
ñor Gómez Becerra, y  en vista de la impresión que 
causó su discurso, fácil era prevéer que él dictámeñ 
de la comisión habia de naufragar; En ,efecto’,, de
clarado el punto suficientemente discutido, se decla
ró no haber lugar á deliberar por artículos en vo
tación nominal por 35  votos contra 22.

Menos calmosa que lo que esperarse debia de lo 
avanzado de la estación y  de los muchos trabajos de 
pública utilidad de que se ha ocupado el actual Con
greso ha sido la sesión de hoy. Desde que principió 
ha tomado un carácter interesante : un artículo’ del 
Batiburrillo del periódico llamado el C a ste llan o , en 
el que se decia que el Diputado M. estaba para reci
bir 49  rs. por una gracia que de la dirección habia 
de obtener para un particular, excitó el nunca des
mentido patriotismo del Sr. conde de las Navas. S. S. 
que previo la venia del Sr. Vicepresidente ocupó la 
tribuna, pronunció un discurso en el que desplegó 
las doctrinas mas constitucionales que jama^ hayan  
salido de la boca de S. S . , siempre y en todas oca
siones acérrimo defensor de nuestra ley fundamen
tal. Reconoció S. S. el derecho del escritor al anun
ciar un crimen de un hombre público, como lo es el 
Diputado, é invitó al Congreso á que procurase to 
do s los medios de averiguar el hecho, ó bien' para 
echar ignominiosamente del seno dé la representa 
cion nacional al débil que á tal acusación hubiera
/Uirlrt mararon A n a ra  mi#» la  rMiobjUa rlp la Ipit p.avf»-

se sobre el calumniador, si como era mas probable 
solo el deseo de denigrar á la representación nacio
nal era el que dirigió la pluma del escritor.

El Sr. Madoz, que le siguió en el uso de Ja pala
bra , arrebatado por la idea de que Solo el deseo de 
ridiculizar el sistema representativo podía ser elt ori
gen de tan iníéuo libelo, se explicó con rigor y emer
gía contra los abusos de la imprenta : sentimos decir 
que no estaínos conformes con S. S. en ciertas doc
trinas que le heñios oidó , y  que solo puede hacer
nos disculpar el calor con que se explicó S. S. Las 
mismas dieron margen á que el Sr. Sancho, tomase 
la palabra, que con vino casi en un todo con las que 
el Sr. conde de las Navas habia manifestado en ía 
tribuna.

Tomó parte también en esta discusión el Sr. G on
zález Bravo , y S. S. teirierosd de que las justas re
clamaciones que todos los (lias se oyen, rio contra  
la libertad de la imprenta, sino contra la licencia, con
tra los abusos de la misma que de dia en dia se ele
van al mas alto grado, diese márgeñ á una ley mas 
represiva que la que hoy rige, dijo que no prove
nían los vicios de los escritores, y sí de Ips encarga
dos de la ejecución de la ley, que dentro de sí conte
nía tridos los medios coercitivos que podían apete
cerse para contener los extravíos. No nos detendre
mos en contestar á esta observación de S. S. aunque 
pudiéramos hacerlo ventajosamente , con venciéndole 
que no en los encargados de la ejecución de la lev, 
sino en otra parte se halla la causa de que la ley no 
produzca sus efectos.

Pasóse en seguida á la interpelación de D. Pedro  
Mendez Vigo que quedó pendiente eñ el dia de a ver.

El Sr. García Uzal, que usó de la .palabra para 
deshacer equivocaciones, hizo girartoclo su discurso, 
sobre la idea de que el secretario del ayuntamiento 
de Talayera habia sido depuesto por la,junta de To
ledo, é hizo diferentes cargos al Sr. Cortina, mu
chos de ellos de la mayor consideración , aunque 
sin bastante fundamento.

El Sr. Cortina volvió á replicar é hizo ver que el 
Ministerio-Regencia no se mezcló de ningún modo 
en las atribuciones de la diputación, sino que como 
guardador de la ley y eñeargado de su ejecución, 
mandó reponer el desafuero cometido por el ayunta
miento, indicando á este los medios de que debería 
valerse si persuadido estaba que á lá causa públi
ca no convenía aquel funcionario. Rebatió la idea de 
que el gefe político loase el proceder de aquella cor
poración ni aprobase su resistencia: deshizo también 
la equivocación padecida por el Sr. Uzal de que el 
gefe político de la Goruña hubiera prescripto á los 
ayuntamieintos de la provincia remitiesen un testi
monio de ios acuerdos que cada mes tomasen, y ma
nifestó que esta disposición fue de la diputación pro
vincial. Con este motivo se leyó un oficio que le ha
bia dirigido el ayuntamiento de la Coruña, en el 
cual le suplicaba que con el mismo celo, con igual 
patriotismo, con el mismo vigor que en las pasadas 
Cortes defendió los derechos de las municipalidades, 
se interesase con el Regente del Reino y con el Go
bierno para que se repusiese la arbitraria disposición 
que la diputación adoptó contraria en un todo á lo 
que la ley de ayuntamientos previene. Este oficio nos 
hizo recordar el trabajo inmenso, la energía con que 
eñ las Cortes del año 40 el Sr. Cortina, sin abando
nar casi un solo dia el cargo, combatió constante
mente los preceptos restrictivos que pululaban en la 
ley que produjo el movimiento siempre glorioso de 
Setiembre.

Con motivo de varias expresiones con que el se
ñor García Uzal habian querido demostrar que el se
cretario de Tala vera era de contrarios principios á 
los que la nación habia proclamado, y que por esto 

■ habia sido depuesto por la junta, el Sr. Ministro de 
lá Gobernación dijo que aseguraba que el referido  
secretario no fue separado por esta corporación, y  
que tampoco constaba del expediente sospecha algu
na , ni reclamación ni queja sobre su conducta polí
tica. Acordó el Congreso después de esta inanitesta- 
cion pasar á otro asunto, y el Sr. González Bravo  
pidió la palabra para dirigir una interpelación al G o
bierno; y  autorizado para ello hizo al Sr. Ministro  
de la Guerra las siguientes preguntas: ¿Cuál era el es
tado del eiército de Cataluña? ¿ P o r  qué motivo no 
estaba atendido como se debia? ¿Si se habia tomado 
alguna medida para evitar el descontento que procu
ra introducirse en é l , y con el que se cuenta para  
planes fraguados en.el extrangero?

El Sr. Ministro de la Guerra contestó á estas 
preguntas con aquella franqueza que le es propia y  
que tanto le honra. Manifestó que el estado' del ejér
cito de Cataluña es el mismo y se halla atendido del 
mismo modo que el del resto de la nación, y  que el 
Gobierno vigila y está al.alcance de todas las tramas 
que urden los enemigos de nuestras instituciones pa
ra trastornar el orden actual de cosas, y  que previ
sor é interesado como el primero en sostener la  
Constitución, tieñe prevenidos á sus subalternos, y  
comunicadas las órdenes oportunas, para q u e q u e -  
den ilusorios lós plañes de los conspiradores de to
das clases.

. No se dio por satisfecho con esta contestación el 
Sr. González Bravo, y como interpelante dirigió gra
ves y  severos cargos al Gobierno, inculpándole de 
la escasez de recursos en que se halla la nación , la 
falta de crédito, acusándole de debilidad; en una



p a l a b r a ,  presentándole la oposieion mas dec id ida.  
Los té rminos fuertes en que se exp l icó  el Sr .  Gon
zález Bravo  produjeron una  contestación no menos 
fue r te  del Sr ,  M in is t ro  de la G u e r r a ,  en la que no 
no pudo menos de reconocer el Congreso al va l iente 
m i l i t a r  que supo sel lar  con su sangre en las ori l l as 
del  C inca lo que su p luma hab ia  escr i to ,  al decidido 
pat r io ta  que nunca  lia abandonado los pr inc ip ios  
de l ibertad é i ndepen den c i a ,  y  con repetidos a p l a u 
sos acreditó el Congreso que el actual  Gabinete es 
el s ímbolo que  representa la Const i tución y  la v er 
dadera  Opinión del pueblo español .

LI Sr .  Sánchez  S i lva  que habló después re p r o d u 
c iendo lo dicho por el Sr .  B r a v o ,  dio margen para 
que tomase la palabra el Sr .  M in is t ro  de la Gober
nación , que pronunció un di scurso,  el me jor  s in 
duda  de los muchos buenos que salen f recuentemen
te de la boca de S. S.  ; hizo ver el estado de escasez 
en que estaba el tesoro cuando el actual  Gabinete 
hab ia  tomado-posesión de las si l las min is ter i a les  , y  
los n ingunos recursos con que hoy  contaba para sos
tener  las inmensas cargas que pesan sobre el Estado,  
pues que los recursos que tenia pedidos en aquel  
ins tante  se estaban quizás votando en el otro cuerpo 
colegi s l ador ; que eran muchos los enemigos que t r a 
ma ban  contra el actual  Gobierno , pero que este los 
c onoc í a ,  que les iba á ios a lcances ,  que estaba ente
rado de sus p lanes ,  y  que sa lvar la  á la nación , sos
t end r í a  su l ibertad é independenc ia  contra  enemi
gos propios y  ext raños  , ó que mor i r l a  en la de
manda .

ISo es dable p in t a r  el entus iasmo con que fue r e 
c ib ido este d i scurso ,  tanto en el salón por los seño
res D iput ado s ,  como por el públ ico en las t r ibunas ;  
y  esto nos hizo pensar cuán equivocados viven los 
que engañándose á sí prop ios,  aparentan  creer  que 
el actual  Gabinete  no di sfruta de las s impat ías  del 
Co ngreso. No conocen la na turaleza de este;  podrán 
algunos dé sus miembros exp l icarse  con mas ó menos  
ca lor  cuando a lgún suceso est raño a la rma su espa
ñ o l i sm o ;  pero conoce que en su un ión está su fu e r 
z a ,  y  en vano oscuros agentes t r a ta rán  de fomentar  
en él la di scordia : cuando la causa naciona l  lo e x i 
j a , lo verán todos al rededor del Gobierno compues
to de hermanos suyos , de hombres de sus principios ,  
de españoles sin mancha  é hi jos de un mismo o r i 
gen.  Si  nos creyésemos bastante autor izados  para 
e l lo ,  solo les dar iamos  uu consejo,  que no hagan con 
f recuencia interpelac iones de una naturaleza t a l ,  que 
lejos de p roduc i r  el bien que ellos apetecen ,  dan pá
bulo. á los males que procuran evi ta r .

Si  no fuera por dar  m a y o r  extensión á este a r 
t í culo , y a  l argo por demas , ana l izar í amos  el d i s c u r - ' 
so del Sr .  A i l lo n  , pero, nos contentamos con re mi t i r  
á nuestros lectores al ex t rac to  de l a  sesión donde 
creemos lo l eerán con gusto.

Acordado  por el Congreso pasar á otro asunto ,  el 
Sr .  V icepres idente recordó se reun ían  las secciones,  
y  seña lando para  mañan a  los asuntos pendientes l e
vantó l a sesión.
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comprende el rio Gironda  y  fondeadero de Burdeos.

Carta  esfér ica del estrecho de Car im at a  entre  las 
i s las de B i l l i ton  y  Borneo ,  en los mares de A s ia .

M a d r i d  8 de Ago sto  de 1841.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.
Comi s i ón  d e l  d i s t r i t o  d e  M a d r i d .

Relación de los jurisconsultos que han sido admitidos en 
este distrito desde que se instalo la sociedad hasta el dia de 
la fecha,  por el orden con que se han expedido las patenles.

D. Gregorio de Miot» , í). Antonio (Sabani l las,  D. José 
Eugenio de Eguizaba!  , D. Faustino A i b a r n ú n ,  I). M igue l  
M ar í a  Duran ,  D. Francisco Ortíz. de E.e ja ldi  , D. Vicente de 
Cabi a ,  D. Manuel  Lar ragan , D. Luis Qrtiz de Lanzagorta,  
D. J  osé M aria Cambronero, D. Franeiscp J a v i e r  Br ingas ,  Don 
José Sanz y  Barea , D Antonio Campesino,  1). Juan  José de 
Arostegui  , D. Fel ipe López Valdemoro,  D. Valent ín Pascual ,  
D. José Mar í a Fernandez de la Hoz,  D. José Mar í a  Monreal ,  
D. Pedro Migue l  de Peiro , D. Manuel  León de Remozaba ! ,  
D. Juan  García de Quirós, D. Prudencio Mar í a de Remozaba ) ,  
D. Luis Díaz Perez ,  D. Agustín Severiaao Fernandez,  D. Juan  
Lar r ipa  y  Domínguez , D. Pío de Andrés García , D. Francisco 
J av i e r  Car r i l ,  D. Valent ín Sigüenza,  D. Manuel  PérezTlernan-  
dez , D. Juan  Manuel  González Acebedo, D. Maximino Gonza - 
lez Monta lban,  D. Claudio Sauz y  Ba rea ,  D. Juan  Miguel  de 
los Rios ,  D. Cristóbal  Campoy Nava r ro ,  D. Manuel  de M e d i 
na, D. Manuel  Cast i l l a ,  D. Cipriano Mar í a  Cíemencin,  D. José 
Fernandez Ma r t ínez ,  D. Ju l i án  Gómez N ie va ,  D. Manuel  
Foz ,  D. Francisco de Paul a  Lobo,  D. Florencio Marce l lan,  
D. Anselmo Qrdaz de Ve lasco,  D. Fé l i x  Alvarez  Arenas,  
D. Marcel ino Trabadi l l o , D. Ramón Ca ta l an ,  D. B mia r do  
Latorre  y Pena , D. Ju an  de Dios Espejo,  D. Ví ctor  Sal inas,  
D. Francisco V i l a  Cedrón ,  D. Francisco de Paula  Monlejo,  
D. José Geiabert  y  l l o r e ,  D. Francisco Carra  y  B e i d a ,  Don

Francisco de Paula Vi l l a lobos ,  D. Fernando A lva rez ,  D. S i 
món Santos Lcr in , D. Manuel  de Sei jas Lozano,  D. Gabriel  
Moya de la T or re ,  ü .  Luis Ma r í a  Pastor ,  D. Wences l ao 
Diaz Ar gue l l e s ,  D. Manuel  Mar í a  de Basualdo , D. Justo 
Cieza , D. Juan José Ortiz y M o y a ,  D. José Mar í a  Ui loa ,  
D. Fernando Gal l ego ,  D. Alfonso Fernandez Cadiñancs,  Don 
Juan  Nepomuccno de Francisco, D. Estanislao de Goi r i ,  Don 
José Mar í a"  de Mal trana , D. José Luis de Moragas , Don 
Francisco Muñoz ,  D. Manue l  Gui l l a inas Gal iano , D. T o 
rnas Fernandez Va l l e jo ,  D. Tomas Bernardino López,  Don 
Victoriano I tu r r i a ,  Don Nicolás Mol ida Lizana , Don J o a 
quín Alvarez Quiñones,  D. Claudio Ro jo ,  Don Tomas de 
Sancha ,  D. Joaquín García Caba l l ero ,  D. Manuel  Bretón, 
D. Pt dro Antonio López y  López ,  D. Mariano Hu er t a ,  Don 
Juan  Mart in Carramoüno , D. Joaquín de Mu r  y  Gai indo, 
1). Fermín Nicasio González ,  D. Vicente de las Barreras  y  
Pe rez ,  D. Dionisio Rico Lo a r t e ,  D. José de Soto y Pavis,  
D. Santiago Sao?. í lernuca , D. Carlos Gómez Duran ,  Don 
Ventura n nton Sedaño,  D. Pedro J' imenez de H a r o , D .  José 
Malo de Mol ina , D. Carlos Mar ía  Coronado , D. José Gómez 
y Cardos ,  D. Antonio Piernón Zarco (leí V a l l e ,  D. Dionisio 
Angulo y Ar r iba s ,  D. Francisco Ortiz de Tacaneo ,  D. José 
Mar í a  García Ontiveros,  D. Gregorio Marcel ino López,  Don 
Jo rge  Sicbar ,  D. Anlolin Fernandez de los Ráos, D. Francisco 
Nard , D. Alfonso de Cuenca , D. Miguel  Roda , D. Cándido 
Ale j andro Palacio,  D, Eugenio Mart inez Lama,  D. Manuel  Or
tiz de Zái í i ga ,  D. Gabriel  García de García Cabal lero,  D. R a .  
mon Alonso de las l l e r a s ,  D. Fausto Rojo Pelaez , D. José de 
Casse Garc í a ,  D. Juan Rodr igo,  D. Ramón Acacio Cambro- 
uero , D. José R a í z ,  D. Pascual  Madoz é Ibañez,  D. Bruno 
And res J u á r e z ,  D. José Juan  Navarro,  D. Mari ano Garrido,  
JA Ju l i án  A l e g r e ,  D. Manuel  P ineda ,  D. Vicente Pereda,  
D. Tihurcio Mart in ,  D. Salust iano de Olózaga , D. Francisco 
J av i e r  López,  D. Agustín Alva rez  Mar t ínez ,  D. Dionisio J i 
ménez,  D. Francisco J av i e r  Ferro Montaos,  D. Francisco C a 
be l lo ,  D. Ricardo Vi l i ni  Pascua l ,  D. Migue l  Mendez,  Don 
Pablo Gasque,  D. Mariano Garr ido , D. Manuel  M a t a ,  Don 
J ua n  'Tejadas Lozano , D. Ví ctor  Saenz , D. José Laplana ,  
í). José Llórente Florez,D.  Atanasio Vi l  1 acampa, D. Fabriciano 
Fe I i pe Perogordo, D. Antonio José de Va ld iv i e l so , D. Caye ta 
no R u i z ,  D. Eulogio de las Ol i va s ,  D. José de M e s a ,  Don 
Gregorio Mar í a  de Ibarrola , D. Bernardo Hernández Cal le jo,  
D. Bonifacio Isidro Sanz ,  D. Francisco de Paula  Arpa , Don 
Zacar ías Bermejo , D. Manuel  Roson Lorenzana ,  D. José M a 
ría Van Bomberghen, D. José M ar í a  Ve l lu t i .

Se hal lan pendientes los expedientes de admisión de
D. Sa lvador  Enrique de C a l v e t , D. Alejandro Aznar , Don 

José Balduque , D. Angel  Rauedo , D. Gregorio Ramí rez  y 
Perca ,  D. Bal tasar Anduaga Espinosa,  D. Rafae l  Serrano y 
Brochero , D. José Mar í a  de A g u i r r e ,  D. Ensebio Rodr íguez 
Galaz ,  D. Mari ano Sanl ias Fort ac in,  D. Manue l  Aragoneses 
G»i , D. Migue l  Alvarez  M i r ,  D. José Ma r í a  de Cuadra ,  
D. Juan  Bravo M u r i l l o ,  D. Andrés Avel ino Clemencim,  Don 
Manuel  Cortina , D. José de Palacio , D. Anselmo Romera l ,  
D. El ias Nui íez ,  D. José Ortiz de Lista , D. Sixto Ramón 
P a r r o ,  D. Francisco de Pau l a  A r p e ,  D. Luis  Pi ernas ,  Don 
Fermín Lorenzo Rodr í guez ,  D. Juan  Manuel  Sainz Pardo,  
D. Ramón Menendez y Co l l a r ,  D. Ensebio Manuel  de Bena- 
v ides ,  D. Manuel  Barr io Ayuso,  D. Lucas de la Loma ,  Don 
Lucas Muñoz y Diez , D. Urbano Macarrón Sa n z ,  D. V e n 
tura Cárcamo,  D. Fernando U ga r t e ,  D. Fernando Llórente,  
D. Nicolás Jof re  de V i l l e ga s ,  D. Andrés Leal  , D. Tomas 
Rodríguez Sopeña , D. Vaseutin Meló l a López ,  D. Manuel  
Cornas y Rodr í gue z ,  D. José Viejo Me d i an o ,  D. Eduardo 
Arenas ,  D. Ramón Ma r í a  Temprado , D. Antonio Vi l l a r ra* 
g u t , D. Antonio Mar í a  de Cisneros y Lanuza , D. Joaquín 
Muñoz Cossio , D. Bernardo de la T or re ,  D. Gabriel  Fer re r ,  
D. Mariano Ro l l an ,  D. León del Va l l e  y  L a n d a t e , D. A m 
brosio Tomas L i l l o ,  D. Casimiro López Chava r r i ,  D. Isidoro 
González Mar t ínez ,  D. Pablo Campos Ca rba l la r  , D. Vi cente 
Hernández de la Rúa , I). Pedro Gómez de la Se rna ,  D. L u 
ciano Lanz a ,  D. Manuel  de la Fuente Andrés ,  D. Gerónimo 
Mar ía  Betegon , D. José Ramón López Pe l egr in ,  D. Santos 
López Pelegr in , D. Antonio Menendez Cuesta , D. Andrés 
Montero de Contreras , D. Pedro de j Torres  y Tabera , Don 
Joaquín- Mar í a  Lasa r te ,  D. Francisco Viudes y  Gardoqui ,  
D. Rafael  Diaz Ar gue l l e s ,  D. Fermín Ber ianga Huerta  , Don 
José Lacombe , D. Luis Fernandez Floréz ,  D. Eugenio Diez, 
D. Bernardino Tor me jon , D. Francisco de Paul a  Escolano, 
D. Juan  Angel  de Gorostizaga , D. José Mar í a Huet  y de 
A l l i e r ,  D. Alfonso Peral ta  , D. Gerónimo J iménez y  Bel tran,  
D. José Mar í a Lam bur r i ,  D. Juan Pablo Cl emente ,  D. José 
Jua n  V i l l an uev a ,  D. José Mart in López de A y a l a ,  D. Juan  
Tró  y Ortolano. Madr id  50 de Ju l io  de 1041. =  El  secreta
rio de la comisión, José Sanz y  Barea.

D I RECCI ON G E N E R A L  DE CO R R E O S .

Un buque correo de los de la empresa de la Habana sa l 
drá del puerto de la Corona el dia 1? del mes de Set iembre 
próximo con la correspondencia del Gobierno y de pa r t icu l a 
res para Canar ias ,  Puerto-Rico é isla de Cuba.

Lo que se anuncia ai publ ico para su conocimiento.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de .  Camino s .

La dirección general  de Caminos ba señalado el dia de 
mañana á las doce en la sala de la misma para la celebración 
del segundo y ult imo remate de la saca, conducción y labra de 
la losa de elección y  s i l ler ía necesaria para la contruccion de 
ios estribos del puente de Viñue l as ,  bajo la ul t ima proposición 
presentada de 9 rs. el pie cubico de piedra cal iza de Tor re-  
iaguna y  12 rs. el de berroqueña , en la intel igencia que esta 
últ ima solo se empleará en las F2 dovelas de los aristones 
del arco;  y  todo el resto será de ia primera clase indicada.  
Las personas que quieran hacer las mejoras del medio diezmo, 
diezmo ó cuarto y sobre cualquiera  de el las las de mas ,  aun 
que sean menores,  acudirán en dicho dia. Las condiciones y d e 
más estarán de manifiesto en la escribanía principal  del  ramo, 
sito en piso bajo de la casa de Correos.

La dirección general de Caminos ha acordado celebrar

mañana á las doce en la sala de la misma el úl t imo royat e de 
la contrata para el acopio de maderas necesarias para la cons
trucción del puente de Viñuel as ,  que según la proposición pre. 
sentada asciende en su total idad á 111,073 rs. 25 mrs. Las 
personas que quieran hacer la mejora del  medio diezmo , diez, 
mo ó cuarto y  sobre cualqui era  de e l las  otras,  aunque sean 
menores ,  acudirán á la escribanía principal  del ramo,  sita en 
piso bajo dé la casa de Correos, donde estará de mauifiesto el 
p l iego de condiciones.

IMPRENTA NACIONAL.
Y a  se ha concluido la segunda ed ic ión de los sie

te pr imeros  números del B o l e t í n  d e  I n s t r u c c i ó n  P u
b l i c a  , y  se han d i r ig ido estos con el num.  11? á las 
personas que ú l t imamen te  se h ab í an  suscri to desde 
el núm.  1? A h o ra  podrán sat isfacerse inmediatamen* 
te las suscr ipciones  que  todos los correos se reciben 
desde dicho núm.  1?

P o r  razones que están al a lcance  de todo el mun
do,  se hace indispensable,  f i jar el t é rm in o  de un mes 
para  rec lamar  en este es tablec imiento  los números 
que h a y a n  dejado de rec ib i r  los señores suscriptores. 
Los números  sueltos se ha l l an  venales en  esta Im
p ren ta  Nac iona l .

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del dia 9 a las tres de la  tarde

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el  g r an  l i b ro  á 5 por 1 0 0 ,  00.
T í tulos  al  portador del  5  por 10 0 ,  2 3 f  y  23| con cupo* 

nes al contado: 24 siete dieziseisavos, ^ y 24 un dieziseisavo 
á 60 d. f. ó v o l . : 25 á 45 d. f. ó vol. á prima de F por 100 
con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de l a  conversión de la 
deuda ex t er ior ,  00.

Inscripciones en el  granv l ibro á 4 por 10 0 ,  00 .
T í tu l  os aFpor tador  del  4 por 1 0 0 ,  00.
Cupones l l amados á c ap i ta l iz ar ,  20 á 60 d. f. 6 vol. en 

carpetas.
Vales  Rea l es  no consol idados,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap e l ,  00 .
Deuda sin interés ,  00.
Acciones de l  banco español  de San  F e r n a n d o , 00*

CAMBIOS.

Londres ,  á 90  d i a s ,  37| pap. Co ruña ,  d.
Per i s ,  16.  Granada £ id.

M á l a g a ,  £ b.
Sant ander  , -f- id. 

A l i c a n te ,  par.  S an t i ago ,  i  pap. d.
Barce lona ,  ps. fs . ,  b. Se v i l l a  , par.
Bi lbao ,  £ id. Va l enc i a  id.
Cád i z ,  ^ id. Z a r a g oz a ,  d.

Descuento de l e t r a s  á 6 por 100 a l  año.

BIBL IO G RA FI A.

rJARATADO completo de esgrima con 18 láminas de posturas 
académicas:  esta obra es fruto de las tareas del célebre 

maestro Mr .  J .  La f auge re ,  adoptada en francia y  traducida al 
castel lano por el profesor D. Antonio Mar ín.

Constará la  obra de cinco entregas :  L̂ s cuatro primeras 
de 80 páginas , y la úl t ima de lo restante,  las láminas y la 
cubierta.  Se suscribe en Madr id  en la l ibrer í a de Sojo,  calle 
de Ca r re t as ,  y en las priucipales del re ino,  á 4 rs. entrega: 
la pr imera está en venta y la segunda en prensa.

Concluida la suscripción se venderán los ejemplares á 24 
reales en rústica y  26 en pasta. Los suscriptores á 12 ejem* 
piares recibirán uno gratis.

M A N U A L  de anatomía general  y  de scr ipt iva ,  arreglado á 
las expl icaciones del  Dr. D. Ju an  Francisco Sánchez, 

catedrático de dicha asignatura en el colegio de esta corte, 
por D. Gervasio Sánchez Aparicio.

Esta obr i ta ,  ‘que consta de 400 paginas en 8 ? ,  de muy 
buena impresión,  se vende en Madrid  á 20 rs. en rústica en 
la l ibrer ía de Cast i l lo,  ca l le  de Ca r r e t a s ,  y  en la de Brun, 
frente á las Covachuelas ,  á cuyos puntos se d i r ig i rán ,  fran
cos de porte,  los pedidos ó reclamaciones de las p r o v in c ia s .

Nota .  El prospecto de este Manua l  se publ icó en ia Ga
ceta de 14 de Marzo,

TEATROS.
PRINCIPE.  Hoy miércoles no hay función.

CIRCO. A las ocho de la noche.
El drama nuevo de grande espectáculo,  en cu a tro  actos, 

precedido de un prólogo,  t i tulado

E L  T E R R E M O T O  DE L A  M A R T I N I C A .

Final izando con bai le nacional .
/ . _




